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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que las partes de 

común acuerdo desisten de las pretensiones de la demanda y de la demanda de 

reconvención, pasa para resolver. Bucaramanga, 15 de noviembre de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 2022-00177-00  

CESACION EFECTOS CIVILES 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por las apoderadas del 

demandante Señor GABRIEL ENRIQUE PEREZ WUILLERMIER y de la demandada 

Seora LIDA MARIA SANTOS MEJIA, quienes manifiestan al Despacho que DESISTEN 

de las pretensiones de la demanda inicial y de la demanda de reconvención, por 

lo que solicitan declarar terminado el presente proceso.    

 

La anterior solicitud de desistimiento de demanda inicial y de la de reconvención, 

reúne los requisitos de los artículos 314 y numeral 1º del artículo 388 del  C.G.P., y 

en consecuencia, se accederá lo pretendido por las partes y así se decidirá.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el presente proceso de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO adelantado por el señor GABRIEL ENRIQUE 

PEREZ WUILLERMIER, en contra de la señora LIDA MARIA SANTOS MEJIA, por 

DESISTIMIENTO expreso de las pretensiones de la demanda inicial. 

 

SEGUNDO.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de 

reconvención presentada por la señora LIDA MARIA SANTOS MEJIA, en contra del 

señor GABRIEL ENRIQUE PEREZ WUILLERMIER.  

 

TERCERO.- CONSECUENCIALMENTE de lo anterior no se realizará la audiencia de 

conciliación programada para el próximo 17 de noviembre de 2022 a las 8:30 

a.m.  

 

CUARTO.- EJECUTORIADO el presente auto, se ordena el archivo del proceso 

dejando las constancias del caso en el sistema de Justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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